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DENUNCIA AL RELATOR ESPECIAL PARA LA INDEPENDENCIA JUDICIAL DE LAS NACIONES 

UNIDAS 

 

Estimado Sr. Relator:  

Por la presente ponemos en su conocimiento que un magistrado español está 
siendo sometido a un procedimiento disciplinario sin las suficientes garantías de 
defensa, cuyos trámites han sido acordados por el órgano de gobierno de la judicatura 
española (Consejo General del Poder Judicial –CGPJ) y ejecutado por el denominado 
“Promotor de la Acción Disciplinaria”, órgano encargado de ejecutar materialmente las 
actuaciones.  

Hacemos el presente llamamiento ante las graves actuaciones que se están 
llevando a cabo por el Consejo General de Poder Judicial y el Promotor de la Acción 
Disciplinaria designado por el mencionado organismo, en relación con el magistrado Sr. 
Manuel Ruiz de Lara, portavoz de la Plataforma Cívica de la Independencia Judicial, 
incumpliéndose los principios básicos relativos a la independencia de la judicatura, 
adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del delito 
y Tratamiento del delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre 
de 1985, y confirmados por la Asamblea General en sus resoluciones de 40/32 de 29 de 
noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de diciembre de 1985.  

 
La Plataforma Cívica por la Independencia Judicial (PCIJ) está formada por jueces, 

fiscales, abogados, catedráticos, profesores universitarios, notarios, abogados del 
Estado, periodistas y numerosos ciudadanos de diversas profesiones preocupados por el 
progresivo deterioro que está sufriendo la independencia judicial y el Estado de Derecho 
en España. 

 
Nos permitimos recordarle que en el pasado la Plataforma signataria ya había 

acudido en otras ocasiones en queja ante la relatoría de la ONU que Vd ahora ocupa 
para hacerle saber los ataques que desde el poder político se están perpetrando contra 
el poder judicial en el Reino de España. A título informativo le dejamos los siguientes 
enlaces donde se incluye su texto íntegro.  
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1) 08/01/2014:  
http://s583711750.mialojamiento.es/independencia/2014/01/08/texto-

denuncia-ante-la-onu/ 
2) 06/05/2015: 

http://s583711750.mialojamiento.es/independencia/2015/05/06/denuncia-
ampliatoria-a-la-onu/ 

3) 14/06/2016: 
http://s583711750.mialojamiento.es/independencia/2016/01/14/tercera-
denuncia-a-naciones-unidas/ 

 
En esta otra ocasión nos nueve a recabar nuevamente su ayuda haber conocido 

que el CGPJ y el Promotor de la Acción Disciplinaria han estado investigando al 
magistrado Sr. Ruiz de Lara, durante un año y medio, interesándose por las actividades 
que el mismo ha realizado en relación con unos torneos universitarios, de forma 
totalmente altruista lo que ha llamado la atención del Consejo  por entender que podría 
haber infringido la norma en materia de incompatibilidades 

 
 La actividad de investigación ha comenzado formalmente el 29 de Julio del año 

pasado pero más de un año antes el magistrado ya había recibido la llamada telefónica 
de un inspector y había dado las explicaciones oportunas sobre los mismos hechos. Con 
ocasión de esa llamada se elaboró un informe sin cobertura de procedimiento alguno. 
Posteriormente el presidente del CGPJ pidió al servicio de inspección que elaborara otro 
informe  y que se remitiera al promotor de la acción disciplinaria. Y recientemente el 
Magistrado Ruiz De Lara ha sido llamado a la presencia del Promotor de la Acción 
Disciplinaria, así como el Presidente de nuestra Asociación (PCIJ) y una universitaria, en 
cuyas declaraciones, se les ha indagado por la actividad interna de nuestra asociación y, 
especialmente, por las personas concretas que dentro de la Plataforma elaboran los 
informes sobre los nombramientos judiciales discrecionales que realiza el CGPJ.  

 
Nunca antes se había llamado a un magistrado a declarar ante el promotor a 

Madrid y menos al Presidente de una entidad privada y una ciudadana particular en el 
ámbito de una información previa a un expediente disciplinario. 

 
Se da la circunstancia que la PCIJ, en su compromiso de defender la 

independencia judicial, viene denunciando públicamente la situación de la Justicia en 
España y los riesgos que afectan a la Independencia Judicial, que nos llevaron en su día 
(Enero de 2014) a formalizar, ante la Relatora de la ONU para la independencia de la 
Judicatura, una denuncia sobre todos los aspectos al respecto, incluso los relativos a la 
forma politizada de designación del CGPJ, e incluso del Promotor de la Acción 
Disciplinaria. Desde el año 2015 la Plataforma viene realizando unos informes críticos 
sobre los nombramientos  de los altos cargos de la judicatura que hace el CGPJ,  
informes públicos que, naturalmente, no son de su agrado, ya que en los mismos 
analizamos y observamos la falta de rigor, de motivación suficiente, y, en definitiva, de 
cierta arbitrariedad.  



3 
 

Por último la Plataforma ha hecho público un video,  en el que se denuncia el 
incumplimiento de los compromisos asumidos por España ante el Greco ( en materia de 
forma de elección del Consejo y de nombramientos de la cúpula judicial ). Este video se 
ha hecho publico justo tres días antes de que se produzca la mencionada citación del 
Magistrado afectado. 

 
La actuación que ahora denunciamos supone una intromisión e injerencia en la 

actuación de una entidad privada (nuestra Plataforma), sobre la cual, ninguna 
competencia tiene el CGPJ, ni el Promotor de la Acción Disciplinaria, y no parece tener 
otro objeto que  silenciar a sus componentes, en particular, jueces y magistrados. 

 
Por otra parte, el Magistrado directamente afectado y portavoz de la plataforma 

desconoce qué norma ha podido infringir ya que todas las actividades sujetas a petición 
de compatibilidad han de ser remuneradas y la actividad del magistrado investigado , 
contribuyendo a la organización de torneos  universitarios sobre la Independencia del 
Poder judicial, que han adquirido gran relieve y prestigio, ha sido completamente  
altruista.  

 
En este caso, la actuación del CGPJ y de Promotor de la Acción Disciplinaria 

afecta singularmente a:  
 
LA LIBERTAD DE ASOCIACION y DE EXPRESIÓN de los jueces y magistrados y a las 

garantías del proceso disciplinario contra los mismos.  
 

Conforme a los principios básicos internacionales (mencionados ut supra), los 
jueces gozarán del derecho a la libertad de expresión y de asociación, de constituir 
asociaciones de jueces u otras organizaciones y afiliarse a ellas, que tengan por objeto 
representar sus intereses, promover su formación profesional y defender la 
independencia judicial.   

El CGPJ nunca ha visto con buenos ojos la PCIJ, por ser una entidad crítica con 
dicho organismo.  

 
En España, el CGPJ denegó este derecho a unos magistrados, al  impedirles 

formar parte de la directiva de la plataforma para defender la independencia judicial. Si 
bien, el Tribunal Supremo ha anulado la decisión del CGPJ, en ST 6/11/2013 estimando 
que este organismo ha vulnerado los derechos fundamentales de los jueces a la 
asociación y a la igualdad. 
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El Relator Especial también destaca la importancia de la participación de los 
jueces en los debates relativos a sus funciones y condiciones, así como en el debate 
jurídico, en general.  

 
Todo ello pretende cercenar el CGPJ y el Promotor de la Acción Disciplinaria, con 

las actuaciones que ahora denunciamos.   
 

ACTUACION DISCIPLINARIA. 

Conforme a los principios básicos internacionales, asumidos por España,  

“17. Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación judicial y 
profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedimiento 
pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el 
examen de la cuestión será confidencial, a menos que el juez solicite lo contrario. 

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de sus cargos por 
incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir desempeñando sus 
funciones. 

19. Todo procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la suspensión 
o la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas establecidas de 
comportamiento judicial.”  

Denunciamos el incumplimiento de estos principios, que son básicos y 
esenciales, dado que las actuaciones e investigaciones de nuestro Portavoz se han 
desarrollado, de forma, totalmente ajena a las normas de procedimiento, y a los 
principios que lo inspiran, ya que la incoación del expediente viene  motivada o 
inspirada  desde el propio CGPJ por la elaboración de un informe solicitado por el 
presidente del TS al servicio de inspección. En segundo lugar, el procedimiento no 
ampara la realización de una investigación previa y mucho menos que esa investigación  
tenga una duración superior al plazo de caducidad que correspondería si se hubiera 
tramitado conforme a la legalidad. Además, la investigación debe estar orientada a 
perseguir una infracción disciplinaria concreta y al magistrado todavía no se le ha 
informado cual sea dicha infracción. En ningún caso la comparecencia del magistrado 
puede ser utilizada para “ sacar información “ sobre las actividades que realiza la 
Plataforma en concreto sobre la autoría de sus informes, precisamente la actividad de la 
Plataforma mas  incómoda para el Consejo, actividad sobre la que el promotor preguntó 
al magistrado durante ocho minutos.  

 Además, el CGPJ y el Promotor son totalmente incompetentes para investigar a 
una asociación privada,  por eso la citación de su Presidente y de  una universitaria  son 
actos realmente graves y que ponen de manifiesto que el poder disciplinario  de los 
jueces se está utilizando  de forma abusiva. 
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 La Ley del Procedimiento Administrativo establece, en su artículo 19, que  

“ 1. La comparecencia de las personas ante las oficinas públicas, ya sea presencialmente 
o por medios electrónicos, sólo será obligatoria cuando así esté previsto en una norma 
con rango de ley. 

2. En los casos en que proceda la comparecencia, la correspondiente citación hará 
constar expresamente el lugar, fecha, hora, los medios disponibles y objeto de la 
comparecencia, así como los efectos de no atenderla. 

 Lo cual no se ha realizado, pues, no se cita en qué precepto se establece la 
comparecencia de los citados, que la convierta en obligatoria, ni se ha indicado el objeto 
de la misma, ni para qué, ni los efectos de no atenderla, amén de otras irregularidades 
que se detallan en el punto 16 del anexo II.  

 La legislación española, en concreto, la Ley Orgánica de Asociación (LO. 1/2002), 
en su artículo 2, consagra el derecho a no ser obligado a declarar su pertenencia a una 
asociación legalmente constituida.   

 

Por todo lo expuesto, solicitamos su urgente intervención, que revise y 
compruebe todo lo denunciado, y actúe en consecuencia, pues, lo relatado afecta a la 
independencia judicial, a quienes la defienden y ejercen actividades que sólo pretenden 
que los poderes públicos españoles, incluido el CGPJ, encargado de garantizar la 
independencia judicial, acomoden las normas y sus  prácticas a las adoptadas 
internacionalmente; siendo ya más grave que la injerencia venga precisamente de dicho 
órgano.  

Acudimos en su auxilio, con la esperanza de que pueda intervenir y atajar estas 
actuaciones.  
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ANEXO I 

ENLACES DE PRENSA:  
 
http://www.publico.es/politica/cgpj-investigo-secreto-portavoz-plataforma.html 
 
http://www.publico.es/politica/judicial-asociaciones-judiciales-critican-
investigacion.html  
 
https://confilegal.com/20170224-foro-judicial-pad/  
 
https://confilegal.com/20170225-el-cgpj-quiere-saber-quienes-dentro-de-la-pcij-hacen-
los-informes-sobre-sus-nombramientos-discrecionales/  
 
https://confilegal.com/20170226-agustin-azparren-nos-parece-preocupante-promotor-del-
cgpj-se-interese-informes/  
 
http://www.publico.es/politica/informes-pregunta-cgpj-juez-investigado.html  
 
http://hayderecho.com/2017/02/26/neoinquisicion/ 
 
http://www.publico.es/politica/cgpj-plataforma-judicial-pedira-auxilio.html 
 
https://confilegal.com/20170301-la-plataforma-esta-registro-asociaciones-desde-2011-
jesus-villegas/ 
 
https://confilegal.com/20170316-ciudadanos-erc-podemos-preguntan-lesmes-magistrado-
ruiz-lara-no-contesta/  
 

 

 

 



7 
 

ANEXO II 

CRONOLOGÍA DE HECHOS RELEVANTES 

HECHOS PRELIMINARES 

1 Manuel Ruiz De Lara, es Magistrado del Juzgado Mercantil número 10 de Barcelona y Portavoz 
Nacional de la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial.  

Se ha significado particularmente por la defensa de la Independencia Judicial, reivindicando un 
cambio en el sistema de elección de vocales del Consejo General del Poder Judicial para evitar 
cualquier tipo de injerencia política en el Poder Judicial. Así mismo y en el plano estrictamente 
jurisdiccional ha planteado diversas cuestiones prejudiciales ante el Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea en relación a cláusulas abusivas y en defensa del consumidor. 

Es autor del libro “La reforma del Poder Judicial, un ataque a la Independencia Judicial” de la 
Editorial Fe de Erratas, donde critica la última reforma del CGPJ promovida por el Gobierno, 
particularmente el sistema de elección de vocales, la nueva estructura del CGPJ y la nueva figura 
del Promotor de la acción disciplinaria por el ataque a la Independencia Judicial que supone.  

Se ha mostrado particularmente crítico con la forma en la que fueron elegidos los vocales del 
actual Consejo General del Poder Judicial y su Presidente, manifestando públicamente que la 
designación supuso un mero reparto del pastel entre partidos políticos y que la elección de 
Carlos Lesmes como Presidente del Tribunal Supremo constituyó una farsa institucional. Alertó 
de manera continua en medios de comunicación, de que la reforma del CGPJ constituía un 
ataque directo a la Independencia Judicial. 

2 La Plataforma Cívica por la Independencia Judicial, es una asociación integrada por 
Magistrados, Fiscales y otros juristas que tiene por objeto la defensa de la independencia 
judicial y la erradicación de cualquier influencia política en el ámbito del Poder Judicial. 

En el desarrollo de su actividad, la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial, ha realizado 
numerosas iniciativas consistentes en conferencias, publicaciones de artículos, propuestas de 
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modificación del sistema de elección del CGPJ y de la configuración del mismo, para garantizar la 
plena separación de poderes.  

Así mismo, ha realizado informes sobre los nombramientos realizados por el Consejo General 
del Poder Judicial, denunciando que algunos de ellos no se ajustaban a los principios de mérito y 
capacidad, tenían carácter inmotivado y se fundamentaban en razones de afinidad o cercanía 
personal de los nombrados con el Presidente del Tribunal Supremo Carlos Lesmes o con algunos 
vocales del Consejo General del Poder Judicial.  

3 El Consejo General del Poder Judicial, decidió no sacar a concurso en dos concursos de 
traslado consecutivos, la plaza del Juzgado Mercantil número 10 de Barcelona, pese a que 
resultó vacante el 1 de Septiembre de 2015 y a que el Magistrado Manuel Ruiz De Lara, había 
solicitado expresamente que la plaza se ofertase en concurso de traslado atendiendo a tres 
razones :  

a) La plaza estaba vacante, al pedir la excedencia su anterior titular.  

b) El Magistrado Manuel Ruiz De Lara, tenía la condición de Especialista en la Jurisdicción 
Mercantil.  

c) Tenía especial interés en la misma, por razones familiares, habiendo revocado el mismo 
CGPJ su anterior plaza en Barcelona y destinándole al Juzgado Mercantil número 1 de 
Cádiz, pese a que su domicilio estaba en Barcelona.  

d) La buena marcha de la administración de justicia, atendiendo al volumen de asuntos de 
un Juzgado mercantil, aconsejaba que el juzgado se cubriese pronto por un titular. 

e) No existía justificación para no ofertar la plaza en los concursos ordinarios de traslado.   

 
El Consejo General del Poder Judicial, se negó a ofertar la plaza en dos concursos de traslado 
consecutivos. No ofertar la plaza, provocaría que otro Magistrado que aún no tenía la condición 
de especialista (al no haber superado todavía las pruebas de especialización en la jurisdicción 
mercantil), pudiese optar a posteriori a la misma con preferencia al Magistrado Ruiz De Lara, en 
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atención al mérito del idioma catalán pese a estar detrás de él en el escalafón de la carrera 
judicial.  

El 23 de Diciembre de 2015, el Tribunal Supremo estimó el recurso del Magistrado Manuel Ruiz 
De Lara, y obligó al Consejo General del Poder Judicial a ofertar la plaza del Juzgado Mercantil 
número 10 en el concurso de traslado de Magistrados de Diciembre de 2015. El Tribunal 
Supremo concluyó que el Consejo General del Poder Judicial, había actuado arbitrariamente y 
sin estar guiado por el interés público, que aconsejaba que las plazas judiciales se cubriesen por 
titulares a la mayor prontitud posible en aras del buen funcionamiento de la Administración de 
Justicia.  

 
El Magistrado Manuel Ruiz De Lara, pese a la oposición del CGPJ, solicitó la plaza, una vez 
ofertada, y le fue adjudicada al ser el Magistrado con mejor puesto en el escalafón.  

 
Las 4 asociaciones judiciales, a raíz de esos hechos, emitieron un comunicado en el que 
reclamaban que el Consejo General del Poder Judicial publicase un mapa de vacantes judiciales 
a fin de garantizar la plena transparencia en la adjudicación de las plazas judiciales.  

HECHOS RELACIONADOS CON LOS DEBATES UNIVERSITARIOS 

1 En Abril de 2015, el Magistrado Manuel Ruiz De Lara, decide impulsar un torneo de debate 
jurídico con 16 universitarios españoles, sobre el sistema de elección de vocales del Consejo 
General del Poder Judicial.  

A tales efectos y a título personal solicita la colaboración del eurodiputado Javier Nart del 
Parlamento Europeo así como de la Embajada de París, a efectos de plantearles la posibilidad de 
acoger la celebración de alguno de los debates en ambas sedes. Solicitud que se realiza a título 
personal y sin vinculación alguna con el Poder Judicial. Dicha actividad se realizaría en Julio de 
2015.  

El Magistrado Manuel Ruiz De Lara, procede a sufragar con sus recursos económicos, el coste 
del desplazamiento y alojamiento de 17 universitarios españoles por Madrid, París y Bruselas. 
Actividad que realiza por mero altruismo y sin recibir contraprestación alguna al respecto.  
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2 En Mayo de 2015, por vía telefónica el Inspector del Consejo General del Poder Judicial, Don 
José Manuel Vicente Bobadilla, requiere al Magistrado Ruiz De Lara, información sobre la 
referida actividad académica que iba a tener lugar en Julio de 2015, preguntándole cómo se 
financiaba tal actividad y si había solicitado compatibilidad para la misma.  

Dicho requerimiento se realiza mediante llamada telefónica, sin informarle del marco del 
procedimiento en el que se enmarcaba dicha solicitud o en virtud de qué competencias o 
motivos se realizaba dicho requerimiento.  

No obstante lo cual, el Magistrado Ruiz De Lara, le informa sobre la misma, pone a disposición 
del referido inspector sus extractos de cuenta corriente para acreditar que había sufragado la 
actividad con sus recursos económicos, y le comunica que cuando se acerque la actividad (dado 
que faltaban dos meses aún para la misma), procederá a solicitar la compatibilidad y que la 
misma se realizará en periodo vacacional.  

La participación del Magistrado Ruiz De Lara, se limitaba a sufragar los gastos de desplazamiento 
y alojamiento de los universitarios y acompañarles durante el viaje, para presenciar los debates 
jurídicos. El Consejo General del Poder Judicial concede la compatibilidad al Magistrado para 
participar en una actividad, que se circunscribía a escuchar las intervenciones de los 
universitarios.  

3 El 22 de Mayo de 2015, el Inspector Delegado del CGPJ, Don José Manuel De Vicente 
Bobadilla, elabora un informe sobre el Magistrado Ruiz De Lara, en el que se transcribe la 
información dada por el Magistrado y se hacen constar indagaciones realizadas desde el CGPJ 
sobre la página web de la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial. Se analizan los 
Magistrados fundadores de la Plataforma, sus fines y objetivos, así como actividades que realiza.  

 
El Informe se realiza a petición de la Jefa del Servicio de Inspección del CGPJ, Doña Esperanza 
Córdoba Castroverde. Dicho informe no es notificado en momento alguno al Magistrado Ruiz De 
Lara. Sólo puede tener conocimiento del mismo cuando solicita su personación en el marco de 
las diligencias informativas abiertas un año después.  

El informe se realiza sin cobertura de procedimiento alguno, sin la apertura de ningún tipo de 
diligencias ni notificación alguna a la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial, ni al 
Magistrado Manuel Ruiz De Lara, sobre las indagaciones realizadas y sobre la existencia del 
mismo.  
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4 En Agosto de 2015, algunos de los universitarios que participaron en el referido torneo, 
deciden constituir una asociación universitaria a la que denominan “Consejo General del Debate 
Judicial”. Dicha asociación estará presidida por Doña Ana María Fúnez Pérez, alumna de la 
Universidad Complutense e integrada por otros siete universitarios, que gestionarán por sí 
mismos, la actividad y los recursos económicos de la misma.  

Meses después los referidos universitarios, constituyen la Fundación Española de Debate 
Jurídico, que también proceden a gestionar ellos en exclusividad.  

5 A partir de Septiembre de 2015, los referidos universitarios, toman el relevo del Magistrado 
Ruiz De Lara, y  comienzan a organizar una serie de torneos de debates jurídicos que 
constituirán la Liga de Debates Judiciales de España, teniendo como objetivo la promoción de la 
oratoria y la formación jurídica del alumnado universitario.  

La referida actividad se lleva por los universitarios exclusivamente, quienes organizarán los 
torneos, buscarán patrocinadores y gestionarán los recursos económicos. Siendo una actividad 
privada y ajena al Poder Judicial.  

A los referidos torneos de debate, celebrados en Salamanca, Barcelona, Madrid y Córdoba, 
asisten distintos Magistrados que de forma altruista valoran como jurados las intervenciones de 
los alumnos universitarios.  

6 La colaboración del Magistrado Manuel Ruiz De Lara, a partir de ese momento se circunscribe 
a sufragar gastos de manutención de algunos universitarios en los torneos a los que acude como 
público, contactar con algunos Magistrados para que a título gratuito puedan actuar como 
jurados en debates jurídicos y a consultar a título particular la posibilidad de celebrar los 
referidos debates en algún ayuntamiento o institución. Actividades que realiza sin 
contraprestación ni remuneración alguna, y a título particular a razón de su amistad con los 
universitarios participantes.  

7 El 12 de Julio de 2016, se emite un informe por la Jefa del Servicio de Inspección Doña 
Esperanza Córdoba Castroverde sobre los torneos de debate jurídicos universitarios celebrados 
por la asociación constituida y gestionada en exclusividad por los universitarios, y la relación del 
Magistrado Ruiz De Lara con la referida actividad.  
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Dicho informe tampoco se enmarca en procedimiento alguno, y se emite a propuesta del 
Presidente del Consejo General del Poder Judicial Don Carlos Lesmes Serrano. A raíz de que el 
Embajador de España en Washington, le dé traslado de un correo electrónico remitido por el 
Magistrado Ruiz De Lara a dicha Embajada, preguntando sobre la posibilidad de celebrar un 
debate universitario en dicha Embajada en Octubre de 2016. El mail se remite a título particular, 
especificando que la actividad no tiene relación alguna con el Poder Judicial, sino que es una 
iniciativa de universitarios, tiene carácter académico y ninguna finalidad lucrativa.  

 
El Magistrado Ruiz De Lara, realiza dicha solicitud a petición de los universitarios participantes, y 
da traslado a la Embajada de toda la información requerida al respecto por Don Jorge Carrera, 
Magistrado de Enlace en dicha Embajada. Finalmente el Embajador no autoriza la celebración de 
la actividad y remite el correo electrónico enviado por el Magistrado Ruiz De Lara, al Consejo 
General del Poder Judicial.  

En el Informe de 12 de Julio de 2016, realizado por la Señora Esperanza Córdoba Castroverde, se 
incorpora un análisis de la información contenida en el anterior informe emitido por el inspector 
Don José Manuel Vicente Bobadilla, y se hace constar nuevamente que se han realizado 
indagaciones sobre la página web de la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial.  

Así mismo el referido informe se sustenta única y exclusivamente en consultas en páginas web 
de la asociación universitaria, periódicos digitales, páginas de Facebook y fotografías, tratando 
de atribuir al Magistrado Ruiz De Lara una supuesta infracción del régimen de 
incompatibilidades al gestionar una asociación universitaria o Fundación.  

Al margen de noticias en periódicos digitales y de una interpretación parcial de las mismas, no 
se realiza requerimiento previo alguno a ninguna entidad o Registro Público, que permita 
dilucidar con verosimilitud y precisión si el Magistrado Ruiz De Lara, ejerce algún cargo en la 
asociación o fundación universitaria o gestiona las referidas entidades.  

 
Se construye por tanto, un informe carente de rigor, basado en consultas en páginas web y 
fotografías y se imputan con ese exiguo material probatorio, supuestas infracciones del régimen 
de incompatibilidad al Magistrado Manuel Ruiz De Lara.  

8 El 21 de Julio de 2016, la Directora del Gabinete de Presidencia del Consejo General del Poder 
Judicial, Doña Ángela Murillo Tapia, por orden del Presidente del Consejo General del Poder 
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Judicial, Don Carlos Lesmes Serrano, remite el referido informe de 12 de Julio de 2016 al 
Promotor de la Acción Disciplinaria.  

9 El 29 de Julio de 2016, el Promotor de la Acción Disciplinaria Don Antonio Jesús Fonseca-
Herrero, incoa las diligencias informativas número 632/2016, requiriendo al Magistrado Ruiz De 
Lara, para que informe sobre su vinculación con la asociación y la fundación de debates 
universitarios. Así mismo se le requiere para que informe sobre su vinculación con la Plataforma 
Cívica por la Independencia Judicial.  

Según lo que establece el propio promotor de la Acción Disciplinaria del CGPJ, las diligencias 
informativas se incoan por “infracción normas compatibilidad”. 

 
El referido requerimiento es remitido vía mail al correo electrónico corporativo del Magistrado 
Don Manuel Ruiz De Lara.  

10 El Magistrado Manuel Ruiz De Lara, contesta al requerimiento efectuado el día 8 de Agosto 
de 2016, informando que no tiene ni ha tenido cargo alguno en la asociación de debates 
universitarios, que tampoco ejerce ni ha ejercido gestión alguna en las referidas entidades y que 
no percibe ni ha percibido retribución alguna de actividades relacionadas con los debates 
universitarios. Al no ostentar cargo ni organizar jornadas de debate, no ha solicitado 
compatibilidad para realizar dichas actividades, simplemente por la razón de que no las ejerce.  

Informa así mismo, que su relación se ha circunscrito a presenciar debates universitarios como 
público, sufragar gastos de alojamiento, desplazamiento y manutención de los universitarios 
que participan en algunos debates, y solicitar a título particular, por petición de los 
universitarios y sin conexión alguna con el Poder Judicial, la participación de algún compañero 
Magistrado en los jurados de los debates y la posibilidad de celebrar alguno de ellos en alguna 
institución.  

 
El Magistrado Ruiz De Lara, resalta que en el informe emitido por el Servicio de Inspección, a 
propuesta del Presidente del Tribunal Supremo Don Carlos Lesmes, se realizan conclusiones 
sobre una “supuesta infracción de compatibilidad” sin rigor alguno, basándose en un mero 
correo personal (del cual se hace una lectura parcial y subjetiva) y en recortes de prensa y 
publicaciones en páginas web o redes sociales, sin fundamentar tales hechos en ningún 
documento notarial, acta fundacional, averiguación patrimonial o registro asociativo. Destaca 
así mismo que en en el informe elaborado a propuesta del Presidente del Tribunal Supremo, hay 
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tal carencia de rigor que ni siquiera se contrastan las informaciones con ningún documento 
oficial o notarial ni con requerimiento alguno a las entidades, ni con certificación de registro 
público. 

 
Ante la falta de rigor de las diligencias incoadas, el Magistrado Ruiz De Lara, pone a disposición 
del Consejo General del Poder Judicial sus extractos bancarios, les informa sobre la realidad de 
los hechos y su NO vinculación con la gestión y organización de actividades de debate o 
entidades dedicadas a ello. Solicitando que en cualquier caso, si tienen alguna duda, procedan 
con el mínimo rigor exigible al Consejo General del Poder Judicial, a efectuar los 
correspondientes requerimientos a las entidades o registros públicos que correspondan para 
que comprueben la veracidad de las afirmaciones del Magistrado Manuel Ruiz De Lara y la 
sorprendente carencia de rigor de las actuaciones llevadas a cabo hasta el momento por 
integrantes de un órgano constitucional.  

11 A partir de la comunicación remitida por el Magistrado Manuel Ruiz De Lara, el Promotor de 
la Acción Disciplinaria procede a efectuar un requerimiento, para que informen sobre la 
vinculación del Magistrado Ruiz De Lara con las entidades organizadoras de debates, a las 
siguientes entidades:  

_ Registro Nacional de Asociaciones.  

_ Fundación Española de Debate Jurídico Universitario. 

_ Plataforma Cívica por la Independencia Judicial.  

_ Instituto de Estudios Bursátiles.  

_ Despacho Legal y Económico. 

En todos los requerimientos, se solicita “inexplicablemente” información sobre la vinculación de 
la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial, con los debates, pese a que la misma carece 
de relación alguna con la organización de debates.  
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Así mismo se requiere a Doña Ana María Fúnez Pérez, que especifique si ella personalmente 
tiene alguna relación con la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial. Pese a que la misma 
no tiene la condición de Magistrada, es ajena a la carrera judicial y es una alumna universitaria. 
Se realiza dicho requerimiento por tanto, al margen de cualquier atribución o competencia del 
Consejo General del Poder Judicial.  

12 Todos los requerimientos son cumplimentados por las referidas entidades, indicando todas y 
cada una de ellas que el Magistrado Manuel Ruiz De Lara, NO tiene vinculación alguna ni ejerce 
ni ha ejercido cargo o gestión alguna en la Asociación de debates universitarios ni en la 
Fundación de debates universitarios, y que tampoco percibe ni ha percibido nunca retribución o 
contraprestación alguna de dichas entidades.  

Se señala, que el Magistrado Ruiz De Lara, ha sufragado de forma personal y desinteresada los 
gastos de alojamiento, desplazamiento y  manutención de algunos universitarios en diversos 
viajes. Y que dicha actividad la ha desarrollado con carácter altruista y desinteresadamente.  

13 Transcurrido un año y siete meses desde el inicio de las investigaciones, pese a no haberse 
obtenido indicio alguno que permita inferir una supuesta falta disciplinaria relativa a la 
infracción del régimen de incompatibilidades, se mantienen abiertas unas Diligencias 
Informativas sin que el Promotor de la Acción Disciplinaria decrete el archivo de las mismas y sin 
que tampoco practique ninguna otra diligencia adicional.  

14 El 8 de Febrero de 2017, Jesús Manuel Villegas Fernández, Secretario General de la 
Plataforma Cívica por la Independencia Judicial, y Manuel Ruiz De Lara, Portavoz Nacional, 
remiten un comunicado a toda la carrera judicial, vía mail corporativo, en representación de la 
Plataforma, dando difusión a un vídeo en contra de la politización del CGPJ y con el siguiente 
tenor literal :  

https://www.youtube.com/watch?v=-X6WUG91IoQ 
 
 
"Ataque político a la Independencia Judicial 
 
España debe sentirse orgullosa de sus Jueces y Magistrados , que dictan resoluciones 
independientes, con gran calidad jurídica y una notable carencia de medios materiales, sin 
embargo el actual sistema ha politizado el Consejo General del Poder Judicial. 
 
El sistema de elección parlamentaria de vocales del CGPJ constituye una amenaza frontal a la 
Independencia Judicial y a los derechos de los españoles, al condicionar la proyección 
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profesional de jueces y magistrados y posibilitar la injerencia del poder político en el órgano de 
gobierno de la judicatura. 
 
La elección del actual Presidente del CGPJ y de los vocales supuso un reparto del pastel entre 

partidos políticos Y constituyó una farsa institucional. 

 

Reclamamos en consonancia con el Informe GRECO y las  asociaciones judiciales, una reforma 
del CGPJ para garantizar su elección por y entre jueces y su plena autonomía y competencias al 
margen del poder político." 

15 El 15 de Febrero de 2017, el Promotor de la Acción Disciplinaria, en el marco de las 
Diligencias Informativas 632/2016, cita para tomarles declaración el 24 de Febrero de 2017 a :  

_ Don Agustín Azparren Lucas. Presidente de la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial y 
ex vocal del Consejo General del Poder Judicial. 

_ Don Manuel Ruiz De Lara. Portavoz Nacional de la Plataforma Cívica por la Independencia 
Judicial y Magistrado del Juzgado Mercantil número 10 de Barcelona. 

_ Doña Ana María Fúnez Pérez. Alumna Universitaria y Presidenta de la Fundación Española de 
Debate Jurídico.  

16 La citación adolece de las siguientes irregularidades:  

_ Se realiza en el marco de unas diligencias informativas, desconociéndose los motivos por los 
que si hubiese indicios de responsabilidad disciplinaria no se apertura procedimiento 
disciplinario y se practica la declaración con todas las garantías procesales.  

_ No se han obtenido pruebas de las que pueda inferirse indicios de responsabilidad 
disciplinaria, dado que todas las respuestas a los requerimientos han determinado que el 
Magistrado Manuel Ruiz De Lara no ejerce ningún cargo en fundación ni asociación alguna de 
debates universitarios, ni percibe retribuciones ni gestiona ninguna actividad o recursos 
económicos.  
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_ Se cita a dos personas ajenas al Poder Judicial, sin que el CGPJ tenga competencias para ello y 
sin que los mismos tengan obligación de comparecer. En aplicación de lo previsto en el artículo 
607 de la LOPJ, el Promotor sólo puede citar a declarar a Jueces y Magistrados.  

_ Se requieren los estatutos de dos entidades privadas, sin que tengan obligación de aportarlos 
ante un órgano que no tiene naturaleza jurisdiccional, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.  

_ Se efectúa la citación, aludiendo genéricamente a “valorar la posible exigencia de 
responsabilidad disciplinaria”, sin concretar los hechos que se le imputan al Magistrado Ruiz De 
Lara ni las faltas disciplinarias que se le atribuyen.  

_ Tampoco se le comunica ni informa al Magistrado Ruiz De Lara, si tiene derecho a acudir a la 
citación asistido de abogado.  

_ Se le impone el desplazamiento a Madrid, asumiendo él el coste económico del traslado, sin 
informarle ni imputarle falta disciplinaria concreta para que pueda ejercitar su derecho de 
defensa de forma adecuada.  

_ Ante la inexistencia de indicio alguno que acredite infracción del régimen de 
incompatibilidades en relación a los debates universitarios, se efectúa un nuevo requerimiento 
al Servicio de Personal del CGPJ para que informe sobre la vigencia de la autorización de la 
concedida por la Comisión Permanente de 23 de Diciembre de 2014 a Don Manuel Ruiz De Lara 
para compatibilizar el ejercicio de la función judicial con el cargo de Portavoz de la “Plataforma 
Cívica por la Independencia Judicial”:  

 
Tal requerimiento carece de sentido porque el artículo 389 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
establece que el cargo de Juez o Magistrado es incompatible con “todo empleo, cargo o 
profesión retribuida”.  

 
Al ser el cargo de Portavoz de la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial, un cargo no 
retribuido ni tan siquiera habría que solicitar compatibilidad para el ejercicio de dicho cargo. 
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Además en el Acuerdo concediendo la compatibilidad para el ejercicio del cargo de Portavoz de 
la Plataforma Cívica por la Independencia Judicial no se especificaba periodo de duración 
alguno, para el ejercicio de dichas funciones. Por tanto, no puede estimarse que haya expirado, 
dado que en la comunicación de la Comisión Permanente del CGPJ no se especificaba duración 
alguna.  

El artículo 332 del Reglamento de la Carrera Judicial, sólo establece la renovación de la solicitud 
en caso de actividades docentes. Pero no para cargos asociativos que no necesitan la renovación 
de la compatibilidad.  

Los hechos adquieren especial gravedad por los siguientes motivos:  

1)En Mayo de 2015, se inician actuaciones de investigación sin que tengan la cobertura de 
procedimiento alguno ni de diligencias informativas, más de un año antes de la apertura oficial 
de “diligencias informativas 632/2016”. El Consejo General del Poder Judicial y en particular su 
presidente utilizan los servicios del CGPJ, para investigar a un Magistrado y a una Plataforma de 
Jueces críticos con los nombramientos que efectúa el CGPJ y con el propio sistema de elección 
del Presidente y vocales del CGPJ.  

Se realizan las referidas actuaciones sin notificar en modo alguno a los investigados la existencia 
de tales investigaciones, hasta un año y medio después de la realización de las mismas.  

2)Se mantiene abierta una investigación, sin obtener indicio alguno de responsabilidad 
disciplinaria frente al Magistrado Ruiz De Lara, y después de que todos los organismos y 
entidades requeridas confirmen que el Magistrado Ruiz De Lara no tiene ninguna 
responsabilidad en la gestión de la Fundación Española de Debate Jurídico ni en la “Asociación 
Consejo General del debate Judicial”, ni cargo alguno en la misma.  

3) Se efectúa un requerimiento personal a Doña Ana María Fúnez Pérez, quien no ostenta la 
cualidad de Magistrada, solicitándole información sobre su relación con la Plataforma Cívica por 
la Independencia Judicial y se utilizan los servicios del Consejo General del Poder Judicial para 
investigar actividades privadas de una ciudadana. Todo ello, sin que el Consejo General del 
Poder Judicial, ostente competencia alguna para investigar ni requerir información a personas 
ajenas al Poder Judicial.  
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4) El artículo 389 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que el cargo de Juez o 
Magistrado es incompatible con “Con todo empleo, cargo o profesión retribuida”.  

Sin que de ningún documento, comunicación o acta se deduzcan siquiera indicios de que el 
Magistrado Ruiz De Lara desempeñase alguna actividad retribuida al margen del Poder Judicial, 
se apertura una investigación sin concretar la presunta responsabilidad disciplinaria ni concretar 
los hechos que tendrían trascendencia disciplinaria.  

 
Debe resaltarse que para incurrir en responsabilidad disciplinaria, no basta desempeñar 
actividad ajenas al Poder Judicial sino que además el artículo 389 de la LOPJ exige que dichas 
actividades sean retribuidas.  

 
El Presidente del Tribunal Supremo y el Promotor de la Acción Disciplinaria, pese a tener 
conocimiento de ello y sin que les conste indicio alguno de la percepción de retribuciones por el 
Magistrado Ruiz De Lara, aperturan una investigación sin que pueda sustentarte en una mínima 
base probatoria o comunicación al respecto. Supone en definitiva tal actuación, una decisión 
arbitraria para investigar actividades privadas de personas ajenas al Poder Judicial y fines y 
actividades de una plataforma de jueces crítica con actuaciones del Presidente del Tribunal 
Supremo y del Consejo General del Poder Judicial.  

 
De esta forma el Presidente del Tribunal Supremo Don Carlos Lesmes Serrano, utiliza los 
servicios de Inspección del Consejo General del Poder Judicial y la figura del Promotor de la 
Acción Disciplinaria, para , en base a recortes de prensa y una lectura parcial de los mismos, 
iniciar una “caza de brujas” en relación a una Plataforma de Jueces y a un Magistrado incómodo, 
crítico con el sistema de elección de vocales CGPJ y con algunos nombramientos efectuados por 
el CGPJ.  

Las diligencias informativas se mantienen abiertas sin ningún tipo de garantía para el 
investigado, habiéndose realizado indagaciones respecto a la Plataforma Cívica por la 
Independencia Judicial y al Magistrado Ruiz De Lara sin cobertura de procedimiento alguno. Y no 
obteniéndose siquiera indicio mínimo alguno que permita acreditar la existencia de algún tipo 
de falta disciplinaria en relación al régimen de incompatibilidades de jueces y Magistrados. 


